
SANTA FE, 25 de noviembre de 2021.

Al señor
Gobernador de la Provincia
C.P.N. Omar PEROTTI
SU DESPACHO

Tengo el  agrado de dirigirme al  señor Gobernador
llevando a su conocimiento que esta Cámara de Diputados, en sesión
de la fecha, ha aprobado la Comunicación Nº 45417 CD, cuyo texto
a continuación se transcribe:

“La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado
que el Poder Ejecutivo, por intermedio de la Secretaría de
Deportes  del  Ministerio  de  Desarrollo  Social,  evalúe  la
posibilidad  de  crear  un  Programa  de  Apoyo  Económico
destinado  a  Deportistas  Federados  a  efecto  de  cubrir
traslados  para  competencias  oficiales  y  entrenamientos
regulares cuando el lugar de estos últimos no coincide con
su  lugar  de  residencia.  El  mismo  deberá  tener  claros
objetivos  de  acompañamiento  para  facilitar  el  traslado  a
dichos  eventos  y/o  entrenamientos,  requisitos  mínimos
exigibles  y  articulación  con  las  respectivas  Federaciones,
Asociaciones y Ligas según la disciplina.”

Salúdole muy atentamente.
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